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ACCIDENTES DE ALUMNOS EN ÁMBITO ESCOLAR 
Cobertura que compete al IESS 

 
Sres. Padres y/o adultos responsables:  
El IESS cuenta con el servicio de cobertura que brinda la empresa COMFYE para accidentes 
ocurridos en sus instalaciones. Ésta posee centros asistenciales en Villa Carlos Paz y en la 
Ciudad de Córdoba. 
Si los adultos responsables deciden encarar la atención médica fuera de la red de cobertura de 
COMFYE deben firmar una constancia por la renuncia voluntaria a ella. En este caso, el IESS no 
está obligado a reintegrar ningún gasto que pueda originarse.  
 

Cobertura de Comfye - Instructivo 
 
1) Contar con el Formulario de Denuncia para ser presentado en el sanatorio o prestador de 

salud que trate el accidente. Este documento es indispensable. Con él, el alumno queda 
habilitado para recibir prestación médica. Debe confeccionarlo la escuela por triplicado y 
entregar dos (2) copias al adulto responsable. 

2) Centros de salud donde dirigirse. 
 

 

ATENCIÓN MÉDICA GENERAL – Cobertura con presentación de denuncia 
 

  Centros asistenciales Localidad Dirección Teléfonos 

Sanatorio San Roque 

  

Villa Carlos 
Paz 

Pellegrini 75 03541-
421351/427949/431500 

Sanatorio Privado 
Punilla 

Villa Carlos 
Paz 

Av. Uruguay 850 03541-429668 

 
Sanatorio Allende 

Cerro de Las Rosas 

Córdoba 
Capital 

Av. Pedro Simón Laplace 
5749 

0810-555-2553  

 

Sanatorio Allende Córdoba 
Capital 

Obispo Oro 42 0810-555-2553 

 

OFTALMOLOGÍA - Cobertura con presentación de denuncia 

Centro asistencial 

  

Localidad Dirección Teléfonos 

 Centro Privado de 
Ojos 

Villa Carlos Paz  Av. San Martín 680 03541 49-0600 
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ODONTOLOGÍA – Cobertura con presentación de denuncia 

Centro asistencial 

  

Localidad Dirección Teléfonos 

 Sistema Odontológico 
Privado Srl 

Ciudad de Córdoba Independencia 244 0-800-333-0087 

 

ODONTOLOGÍA atención con reintegro posterior 

COMFYE NO TIENE PRESTADOR ODONTOLÓGICO ESPECÍFICO EN VILLA CARLOS PAZ- En este 

caso la familia deberá elegir el consultorio o profesional y solicitar para el reintegro: 

➢ Factura a nombre del estudiante accidentado: de medicamentos, estudios o prácticas que 
se le realizaron. 

➢ Breve informe (historia clínica) que describa la lesión o diagnóstico del estudiante. 
➢ Con la documentación anterior, dirigirse a la Administración del IESS para gestionar 

trámite de reintegro con auditoría de Comfye. 
➢ Horario de la Administración: 8:00 a 12:00 y de 14:30 a 20:30 hs. 

 

FARMACIAS 

Prestadores de servicios 

  

Localidad Dirección Teléfonos 

Farmacia del Pueblo 

  

Villa Carlos Paz Pellegrini 102 03541-424639 

Farmacia Sassaroli 

  

Villa Carlos Paz Av. Uruguay 493 03541-420018 

Farmacia del Sanatorio 
Allende 

Ciudad de Córdoba    

 

Observaciones: 
➢ FACTURAS PARA REINTEGRO: siempre a nombre del/a estudiante con su nombre 

completo y DNI. 
➢ Los reintegros de medicamentos SÓLO se realizan cuando las farmacias prestadoras 

de COMFYE están cerradas, fuera de servicio o NO tenían disponible lo solicitado por 
el médico. 

 

 

 



3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


